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P0B EJECUTIVO 

liemación y Justicia 
Acuerdo Nv 22-U 

~ D. C., 4 de diciembre de -11 Preefdente Constitucional de la Re~ ,..., 
ACUERDA: 

DllpeiiiBr la publicación de edictos pan 
..,_., matrimonio civil, a Humberto Bcl· 

- Zolaya y Berta Ondina Mejia Tró· 
• veclnol de Concepción Sur, Santa 
~ )l'eVIo entero de (L 10.00) diez 
........ 011 la oficina que el M!niste<lo de 
.._. y Hacienda designe. - Comu-..... 

O. LOPEZ A. 

• .. - de Estado en los Deopachoe 
• flollmlacl6R y Justicia, 

Vlrflllo UnneDebo 1L 

Acuerdo N"' 2242 

~. D. C., ~ de diciembre de 
111\ 

• "'-nte Constitucional de la Repll· .. 
ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
~ matrimonio civil, a Emtlio Reyna 

71 Y E1aa Marina Suazo Flguero•. 
YICIDoe de Comayagua, previo entero de 

~L::ez~e:!:~:"/~::::: ~~~ 
"Pe.--CornWIIqueae. 

O. LOPEZ A. 

le 'IJ. Secretario de Estado en los Despachos 
Cobern&ei6n y Justicia, 

VlrcDio Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 2243 

~· D. C .. 4 de diciembre de 

~Presidente Constitucional de la Re

ACUERDA: -=::-r la publicación de edictos para 
lllalrimonlo clvl~ Tlmothy 

CONT~NIDO 

GoBBRNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2241 al 2254 

Diciembre de 1970. 

Avisos 

Floa.yd Warren y Maria Mireya Martinez 
SOsa, vecinos de Roatán. Islas de La. Bahia, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.----comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de ~tado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vl,..ulo Unneaeta IL 

Acuerdo N' 2244 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970 • 

El Presidente Constitucional de la Repll ... 
t~ica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ja
Vier Luque y Maria Isabel M~ 
vecinos de Da.nli, El Paraiso, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hs.cfenrla 
deslgne.-comun!queoe. 

O. LOPEZ A • 

El Secretario de Estado en los Despachos. 
de Gobernación y Justicia, 

l'lrctuo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 2245 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitue!l)nal de la Re
pllblica. 

ACUERDA: 

Dispensnr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Inés Sa· 
Un~s y Angela Esperanza Bonilla, veci· 
nos de LArnani, eomayagus., previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lempiras. en la ofki.na 
oue el Ministerio de F.conomia y Hacienda 
destgne.---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secret.flrio de Eatll.d.o en loa Despaeho! 
de Gobemr. eión y Justicia, 

VlriUio UP~MDeta R. 

Acuerdo N" 224:6 

Tegucigalpa, D. c., 4 de diclemll<e de 
1970. 

El Presidente Constituciontll de la fte... 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimónio civil, a Bibtán Qui~ 
Garda y Odila Meza Núfl.ez, vectruJs da 
San Antonio, Cortés, previo entero de ... 
t L 10.00) diez lempiras, en la offciha que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Secretario de Estado en los Deapachoa 
de Gobernacl6n y Justicia, 

'1rcl11o Urme- R.. 

Acuerdo N" 2247 

Tegucigalpa, D. C" 5 de diciembre de 
1970. 

El Presidente ConsUtucional de la Repll-

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.re. 
contraer matrimonio civil, a Basilio HU. 
chlck Rodrlguez y Suyapa o. Hawlt 0..
tro, vecinos de El Progreso, Yot"O, poevlo· 

entero de .(L 10.00) diez lempiraa., • la· 
onctna que el Ministerio de Econoada Y' 
Hacienda designe.-Comuníquese. 4 

O. LOPB& J'.. 

VlrcDJo Urm !aeta &. 

Aeuerdo N• 2248 

Tegucigalpa, D. C .. 5 de dlclemlofa ... 
1970. 

El Presidente Constitucional de la RP
pdblica 

ACUERDA: 

Dispensar la publicael6n de edfctr>s ¡mm 
contraer matrimOnio clvU, a Ma.Duei f;uaso

Padll18 y Reina Cleotllde Roaalee N1iil.,., 
vecino• de Tegucl¡!-•1""· D. C .. previo ente
ro de (L 10.00) diez JemptnuJ. en la oflcbrd 

fUGa ia r·o·na N9 8 

DEGT
Rectángulo
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A V tS:O S 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil • 
del depllrtamento de Francisco l\Io-

razán, al público en general y para 

los efecto~ d~ ley, hace saber: que 
en la aud1enc1a del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año a 
las nueve de la mañana y en el lo~al 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
~ientes: 1) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobeo, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por tremta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 

mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
a] Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que "e describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar du 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por tremta y se1s varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclga.tpa. D. O., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1811 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

U. S. Dólar .... ····- L 
Colón Salv. 
Quetzal _ 
Col6n C. R. ... 

BILLETES 
Compru 

2.00 
0.7920 
1.98 
o 298868 

L 2.12 
0.80 
2.00 
o 301887 

Córdobas 0.282857 9.285714 
Peso Merio:::ano 0.158527 0.1609 
Onza Troy de Oro Fmo L 70.00 

L 2.00 
0.80 
2.00 
o 301887 

GIROS 

L 202 

MONEDA MET.ALJCA 

L 1.98 
0.7920 
1.~8 

0.298S68 
0.282857 

L 2.02 
080 
2.00 
0.301887 
0.285714 0.285714 

0.160128 
~ 

o 1614 --o--~ 

Onza Troy Igual a: 31.103 gram01 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

J .\bra E10terlina 
Fl"CCIlCO Francés 
Franco Belga .... 
Franco Sub:o 
Marc.,. Alemán 
F1orfn H'l!andés ............ - ............ -----·····-··-
Corona Sueca ............... -. .............................. --·-
J.ir« ..... ------··-··· ....................... - .. . 
p..,setcl 
D61ar Canadiense ___ __ 
Yen 

NOTAS: 

1 
DOLARES 

2.4195 
0.1810 
o 020085 
o 2447 
0.2855 
o 2802 
0.1'938 
0.00Hi03 
0.0144 
o 9775 
0.00211 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3816 
O.OQ32(J) 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo d~ bancos costarricenses Berán acredt· 
tados sl ttoo de cambio de CCR. 6.62!5 por Dólar. 

2.-LRs coti?:aciones no oficiales son tomadas del informe aernanal del First Na
tlonal Ctty Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar es-oeculaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizt la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-Et Banco Central de Honduras comprará, la Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, menoa los gastos que ocasione su manejo. 

ALE.TANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jefe de! Depto de Cambl011. 

calle, casa de los h "* 
José Esteban Lazo. ~ederus de doo 
los herederos de d~n F Sur,. casa de 
nas; y' al Oeste ranCisco Pia-
t .. e ,casay<ol de 
nc1a ampos 3 ) F .c. ar Pa. 

1 . • racc10n de 
no a onente de El Obeiisc !erro
CIUdad de Comay .. l o, en ¡~ . agueac ¡ 
gu1entes límites y d' • ~n os si-
N t ImenSione.· al ore, casa de la F'b . " 
Y, Tejidos, calle de ;0:':.~~ Hilados 
piedad que fue de Anton. V o ~ pro
viuda de Flores once la elasquez 
te, una línea ha~ia 1 metros; al Es-

e norte sei 
tros, tomando base d 1 ' s me-
¡ .. eosmurosd 

e puente v¡e¡o de aquí h . e 
• ' ac1a el 

nlente, cuatro metros cu po-
t 

~ arenta cen 
•metros, y de aquí línea recta h • 

llegar a la esquina' norte . asta 
, Ciento tres 

metros sesenta centímetros 1 'G. ,cone no uacenque. y al p . 
d ' ' amente to-

man o por. b~ de la esquina de la 
ent:ada pnncipa] de el puente Gua
cenq~e, que dá con el Parque El 
Obelisco, que dá con una linea recta 
hasta termina_r con la esquina que 
fue de Antoma V elásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin· 
d~ncia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de terre
no una extensión superfici~l de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, cqn treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do· 
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me· 
tros de muro, construidos de .piedra 
de cuatro metros de alto y un ar"ran· 
que de uno cincuenta cent[metros de 
muro, por cinco metros de alto Y· ww 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y ade
más treinta metros de cloaca, con tu
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su vez.~· 
de treinta manzanas, con exten;;wn 
superficial más o meno<, cuyos lími
tes especificas son: al Norte. con lote 
setenta y dos manzanas Y ochenta Y 
siete centésimas sobrante de las c!en
ta ochenta y siete, antes descr~s, 
así; a] Sur, terrenos del dicente u-

. ¡· h 1 O ·ente terrenos ~emo Mo ma .; a rt ' 
• v hacia el 

de Santos Soto sucesore' • . • • 
Poniente terrenos de Juan B. Pa;::1~· ' h · El rol· 
camino que conduce acia d 

güin de por medio. 5) Un lote!( e 
' H ·11 ¡ •ar a

terreno sito en El all 0
• ~~ 'sdic-

mado Cerro de Trigo, de la ¡und. bo 
cwn de este Distrito Central, IC y 
lote mide setenta Y dos JDADJBDI5 
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,.. • . d 
siete centes1mas e manza· 

~ !tensi~n superficia~, siendo 
JI JllliteS particulares: al Norte, con 
• que fueron de Esteban Para· 
~os Cerritos; al Sur, lote de 
~ Dlanzanas, que antes pertene
~ dicente, y ahora pertenecen a 
itl M "A" ~entes arganta gm-
ll de MonleS y Roberto AguiJar Co· 
:.., y Maria del Carmen AguiJar 
ltJkiia; .al Oriente, terrenos de su
_...,de Sutos Soto, y de la aldea 

111 
El pjlipín; y, hacia el Poniente, 

..,- de luan B. Pavón, camino 
¡,;a El Piliguín, de por medio. 
61-tate".que se formó colocando el 
Jll*~ ·el punto que frente a la 
__.·la di'l'ide con Arturo Cas
ftf'lilres-7 eon el rumbo sur oohen-
11'1 .--p-adoo cinC1leflta r dos mi· 
...,._- ae 11~ con ciento sesenta 

1 
• .__ ffinticinco centlmetros 
~llitlem"que~tá colocdo a la orHhr 
ipient!o· ftente al arbolito ya relo
illlo; al "CUal le habían sido cortadas 
llrlloju; colindando en toda esa lí
lt1:Gil el ~ado Arturo Castillo 
h:de aquí cambiando de rumbo, 
l!limado'· a un cerco de piedra, sur 
1IÍIIIt gradO!! diez minutos oeste, •e 
lidierm cuarenta y nueve metros se· 
11111 eenlfmetros, luego con once gra
l.cero siete minutos oeste, se mi die
,. junto al mismo cerco cuarenta y 
loe- metros veinticinco centímetros; 
tJWo. al mismo cerco, con sur cua
!llla y siete minutos oeste, se midie
lll veintiséis metros veinticinco cen
IÍIIII)Js y siguiendo la misma línea 
¡,¡ eereo con sur, seis grados trece 
lllllos, este, se midieron veintiún 
~ cincuenta centímetros, hasta 
~le Uegó al pie de un árbol que 
!!ii abrazando una piedra grande, 
do.de ~~y u?a colmena de las que 
0... Jllllento, con riento treinta v 
=:;etros sesenta centímetros, co ... 

o en toda e•a línea con \erre
"' de Pascual Flore<: de aquí, coli~
a..le con toda esa línea con el mi•
~p e 

.. ascua¡ Flores y a la orilla del 
::;ro, con .rum?o ~ur, ~esenta y un 

11111 
cero se1s mmutos este, se llegó 

• PllDitl que se marcó por lindero 
::Piro la• tierras que se miden, 
ltaao l Ueual Flores y las de Pedro 
~ inea que contiene ciento vein· 
~Iros; de aquí dejando la 
~'a con Pascual Flores y co• 
l¡llll ~n Pedro lzcano con rum
Ia> ' · nta Y ocho grados cuaren• 

, BUev • 
1111 e minutos oeste, se llegó a 

- ::'" re se marcó por linde-
-..... de ;e lote que se mide, las 

dro lzcano y el lote de 

doña Heriherta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reyes, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua· 
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
r ¡¡esenia y cuatro oentiáriae, equiva
lel.te a cuatro manzana. y treinta y 
&eÍ11 centésimos de manzana. Estoe in
muel)les se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con la. letras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treiata y nuete .al trescien
tos cuarenta -y cinco del toroo doscieo
tos cuMenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Innmebl~, de este departa· 
mento, Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bien~ Inmueltles,-
5. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mi] cuatrocientos tr8s 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un millempiras. El descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 

hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía The J. B. Williams Company 
lnc., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufacture
ros, industriales y comerciantes eon 
oficinas en el edificio de The General 
Motora Building, 767 Fifth Avenue, 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueva York, Estados Unid os de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar · el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica deoozninada: "SKOL", según 

el clil!é y comonne- al adjunto· oertifk 
cado de registro N• 314.006, del 19'de · 
junio de 1934; renovado- en la Oficina~ 
de Patentes de·los Estados·Unidos de~ 
América, .marea que sin distinción de'· 
tamaño o color, ampam, distingue y· 
protege una loción para evitar :wr· 
quemaduras del aol y pan¡ estimlllar 
el color bronceado de la piel y para 
usar como loción para después de~ 

rasurarse, marca que se aplica o fija. 
a los articulas y productos mismos, o 
a los artículos y productos en sus 
envases, recipientes) receptáculos, ca
jas, latas, paquetes, empaques, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que Jos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para t o do lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 12"3". Lo que se pone en conoci
miento ·del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1m. 

Admt López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, 
hace saber: que con fecha dore de 
julio del añb en curso, se admitió la 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha veintinueve de junio del año en curso, se admitió 
la soiic::ud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañíl!. Bud Antle Inc., una corporación 
organizada y existente conforme a las leyes del Estado de 
California, manufactur'i'ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Salinas, Estado de California, 
Estados Unidos de América, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: "Bud'' y diseño, según el clisé, marca 

que sin distinción de t:J.maño o color, ampara, distingue y 
protege frutas frescas y legumbres, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, latas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabadgs, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarl'idos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

21 y 31 J. y 10 A. 71. 

Adán López Pineda, 
Regilltrador. 

,.,.,...._,.._. 
,olicitud que dice: "Re~>;istro de mar-' · ñinos; y la cual se aplica a los enva-

1 
tca.-Señor Ministro de Economía.- ses, ca¡as y empaques que conllenen 
En representación de Porfums Carven los productos, grabándola, impri· 
lnternati<mal Divisio" domic;liada · d ¡ m1én o a, estampándola, por medjo 
en la ciudad de París. Francia, ven~o 

de etiquetas que se les adhieren y en a pedirle el registro rtp la marca de 
fábrica, consistente en la• nRhhras: cualquiera otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., cinco de julio 
de mil novecientos setenta y uno. -
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
nilblico para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 
1971. 

Chasse Gardée 
para distinguir: productos de perfu
meria, de belleza; jahones, arreboles. 
llpices para labios, aceit"" e•encial .... 
cosméticos, lociones nara el cabello. 
dentífricos; desodorartpo, desinf<>c
tantes; productos farm::tcéuticos, ve
terinarios e higiénicos: nrm1nclos die
téticos para niños V PnfPrrnns ~ em
plastos, material para ,,,.,tlajes; ma
terial para empastar ,l:Pntpo v para 
impresiones dentales: v nrP\lollracion,.• 
para destruir maleza V animales da-

Adán Lbpez Pineda. 
Regi&lrad~Jr. 

31 ]., lO y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P 
lentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de F~-· 
hace saber: que con fech~ 
. ,. d 1 - ....., de JU to e a. no c1 curso se ... .~_ ..• l 

l. . d 1. • OUIIIltlo 1 so ICitu (1ue ( h . .:e: "Registro de 
S - l\l" mar-ca.- enor m¡stro de Econotn• 

En representación de Pariurna ¿;;.-
It l . ID"' en n erna 1ona lVlsion c1om1· ·1· d • ' Cita a 
en la cmdad de París, Francia veng 
a pedirle el registro de la m~ ~ 
fábrica, consistente en la palabra: 

ETIVER 
par~ distinguir:. productos químicos 
destmad~s a \~ mdustria, la ciencia, 
fotograÍla, agncultura, horticulrura 
silvicultura; abonos para tierras (na: 
turales y artificiales) ; composicione; 
extinguidoras; temples y preparacio
nes químicas para soldadura; produc
tos químicos destinados a la conserva· 
ción de alimentos; curtientes; sustan· 
cias adhesivas destinadas a la indus. 
tria; productos farmacéuticos, veteri .. 
narios e higiénicos; productos dieté· 
ticos para niños y enfermos; emplas
tos, material para vendajes; material 
para empastar dientes y para impre
siones dentales; desinfectantes, prepa· 
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; cuero e imitaciones de 
cuero y artículos de estos materiales; 
pieles, maletas y valijas; paraguas, 
sombrillas y bastones; látigos, ame· 
ses y guarniciones; pequeiios utens•· 
lios y recipientes portátilea para la 
casa y la cocina ( que no sean de .me· 
tales preciosos ni enchapados); ~mes 
y esponjas; cepillos ( ex~to ?,~nce· 
les); materiales para ]a fahn~on de 
cepillos; instrumentos y ma~enales pa
ra la limpieza; viruta de hierro; cm· 
talería, porcelana y mayóli_ca; mue· 
bies, espejos, cuadros; arlJOill.os de 
madera, corcho, caña, junco, m¡JDhre, 
cuerno hueso, marfil, ballena, esca-

, 'mb ' espu-maso o conchas, a ar, nacar, de 
ma de mar celuloide Y suceda-

, · .. d coberto-todas estas matenas; te¡• os, ·cui 
res de cama y de mesa; arti os 
textiles; vestidos, ropa, botas, zapat

1
o': 

. - tes· artiCU o~ 
pantuflas; juegos, ¡ugue (, etcep· 
de gimnasia y de deporte con decora· 
.. d ropa). orn8lllentos Y cwn e • · '-d· cer· . · b ¡ de nav1wo • c1ones para ar o es eza 

· · glesa cerv yeza cerveza hgera 10 ' ·ne-, ga. aguas flll 
inglesa fuerte Y amar bebidas no al
raJes y gaseosas y otras aracio
cohólicas; jarabes. Y ~~as ¿reld,idas: 
nes para la fabncac¡on actUl'ado; sr
tabaco, bruto o manuf cerillos o 
tículos para fumadores¡/ a a ~ sr-
fósforos y la cual se P e _.

' . as o eJDy-t
tículos y envases, ca) 
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,r . "' grabándola, impri· Intemational Division, domiciliada ra que se razone en lo conducente, los 
fl'llt-:::;k,dola, por medio de en la ciudad de París, Francia. vengo demás documentos de ley y el clisé.
;¡.¡.¡a. se les adhiere~, y en a pedirle el registro de la marca de Tegucigalpa, D. c., veintinueve de 
~ ':ra forma apropiada en fabrica, consistente en las palabras: junio de mil novecientos setenta y 
~ Presento el poder para MA GRIFFE uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
~~ en lo conducente, los N• 112". Lo que se pone en conoei-
f' • ~tos de ley Y el ~li~. para distinguir: productos de perfu- miento del público para J.os efectos de 
~-~..Jpa, D. C., cinco de Jubo roería, de belleza; jabones, arreboles, ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de julio 
.....,.~ientos setenta Y uno.- lápices para labios ,aceites esencia- de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

e Jlll iel Casco L., Carnet N' 112". les, cosméticos, lociones para el ca
¡ij i)ID pone en conocimiento del bello, dentífricos, desodorantes, desin
~flt~ los efectos de ley.-Te- fectantes; productos farmacéuticos, 
~D. C., 12 de julio de 1971. veterinarios e higiénicos; productos 

Adán López Pineda, dietéticos para niños y enfermos; em- 21 Y 31 J. Y 10 A. 71. 
Rcgi .. trrulor. plastos, material para vendajes; ma

nJ,lOy20 A. 71. 

a infraj~Crito, Registrador de Pa· 
li&l y l(arcaa de Fábrica, depen
ide de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha prinlero de 
del año ell curso, se admitió la 

que dice: "Registro de mar
..-$eñor Ministro de Economía. -
uprwntación de Pozuelo, Socie
iiAnónilll&, domiciliada en la ciudad 
ISan José, República de Costa Rica, 
l• a pedirle el registro de la marca 
· i fibrica, consistente en las pala-

1:uRTIDO DULCE 
ID diatinguir: todo tipo de galletas 
Jiilea; y la cual se aplica a los en
..,e&jas y empaques que contienen 
•IIOductoe, grabándDla, imprimién
lil, estampándola, por m e d i o de 
liquetaa que se les adhieren y en 
1llquier& otra forma a¡;ropiada en 
IIIIIJen:io. Presento el poder para 
111 ae razone en lo conducente los 
ilía documentoe de ley y el ~lisé. 
·~pa, D. C., veintinueve de 
111! de mil novecientos setenta y 
:--(f) Daniel Caaco L., e a r n e t 
, 112". Lo que se pone en conoci
llllto del púbUco para los efectos de 
:;m~cigalpa, D. C., 1• de julio 

Adin López Pineda 
Registrador. 

hJ!l J. Y lO A. 71. 

-n iulrasc · R -.. M nto, egistrador de Pa-
Íilre ~ arcas de Fábrica, depen
~ ~~ Secretaría de Economía, 
11, ,¡,¡ ; que con fecha doce de 

lol,¡q,j 190 e.n curso, se admitió la 
\-~M~I~: "Registro de mar
~-- Inistro de Economía --,.."'"'la . . 

ct6n de Parfums Carven 

terial para empastar dientes y para 
impresiones dentales y preparaciones 
para destruir maleza y animales da
ñinos, y la cual se aplica a los enva· 
ses, caJas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de julio de mil 
novecientos setenta y- uno.-( f) Da

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Hegostro de mar
ca.-Señor l\'!inistro de Economía.-
En representación de Parfums Carven 
lnternational Division, domiciliada 
en la ciudad de París, Francia, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en hs palabras: 

niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que VERT ET BLANC 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 12 clP. julio de 1971. 

.\dán López Pineda, 
Registrador. 

31 J., 10 y 20 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de F§.brica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en la ciu
dad de San José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

REi\LEZi\S 
para distinguir: todo tipo de galletas 
y dulces; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa• 

para distinguir: productos de perfu
mería, de belleza; jabones, lápices 
para labios, arreboles, aceites esen
ciales, cosméticos, lociones para el 
cabello, dentríficos; desodorantes, de
sinfectantes; productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; ma· 
!eriales para empastar dientes y para 
impresiones dentales; y preparacio
nes para destruir maleza y animales 
dañinos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con• 
tienen los productos, grabándola, im• 
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli· 
sé.-Tegucigalpa, D. C., cinco de ju• 
lio de mil novecientos setenta y uno. 
-( f) Daniel Casco L, Camet •••. 
N' 1'12". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1971. 

Aa.n López Pine-la. 
Registrador. 

31 J., 10 y 20 A. 71. i 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de IMPORTADORA CEN
TRO~RICANA DE HONDURAS, S. A. (IMCAHO), para 
que as1stan a la Asamblea General Ordinaria que se celebt·ará 
el día jueves 26 del mes en curso, a las 9: a. ~-. en el Iocal que" 
o?.upa la Gerencia de la compañía, en la ciudad de Comaya
guela, D. C., y en la que Re tratarán los siguientes asuntos: 

l.-Discusión y aprobación de los Estatutos. 
2.-Nombramiento del Consejo de Administración. 
3.-Nombramiento del Comisario, y. 
4.-0tros Asuntos. 

En caso de no haber quórum en la fecha y hora indicadas, 
la Asamblea se llevará a cabo con los accionistas que asistan 
el dÍ$ siguiente'" a Ja misma hora y en el mismo local. 

Comayagiiela, D. C., 9 de agosto de 1971. 

10 A. 71.. 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
lentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación <le Macdonal<l 
Tobacco Inc., corporación del Cana
dá, domiciliada en la ciudad de Mon· 
treal, Quebec, Canadá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la denominación: 

Macdooald' s 
para distinguir: cigarrillos, cigarros, 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.- ( f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 26 de junio d 1971. 

Adin l4ez Pineda, 
Registrado•. 

19 y 29 J. y 9 A. 71. 

. SYL VIA LEVI, 
l!ecrettJri<J OOWJejo de 

Administración. 

El infrawrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro rle 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Hoff
mann-La Rache Products Limited, 
corporación de Bermuda, domicilia
da en W oodbourne Hall, W oodbour
ne Avenue, ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

ENTEROTUBE 
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1971. 

Arg..mn. Af.:·de Cltdue., -
Sub-Registradora. 

10, ~·y 30 A. 71. 

El infrascrito Re<ri<>+-> "" 
, o ..... w a.uor de 

tentes y Marcas de F"bri Pa-
diente de la Secretaría a de ~de~ 
hace saber: que con fecha . ~ 
de julio del año en curso ~tiaete 
la solicitud que dice : "~ adatitió 
pósito d~ una marca de fá~ de
Pod~r EJecutivo.-Secretana de ~ 
nom¡a. - En representaciGft 
compañia Helena Rubinstein ~la 
una corporación organ;_.,_ ' e., 
t .......,. y exi&
ente, conforme a las leyes del Estado 

de Nueva York, manufactu-. _ 
d t "al -~....,, ID· 

us n es y comerciantes, domicilia-
dos en N' 655 Quinta Avenida, 

1 "dad ena 
CIU ' condado Y Estado de N 
York, Estados Unidos de Am'~ • enea, 
segun el poder que obra en - Secteo. 
tarla de Estado, respetuosamente· 
com~zco a solicitar el registro y 
de~to; como m_uea de f áb ri e a 
naciOnal·holltiur@a, de -Ja merca de> 
fábr.icandeoominadac,. 

SHAHDWMIIm-
palabra se¡pí,Q eb:lillé,-marea,~ue-" 
para, distingqe~ pq¡tege,.en.ge¡¡eraJ, 
toda clase de cosm~coa y artfcul~ 
de belleza y de tocador, bases,. polvos, 
lápices labiales, perfumerfa, cremas,. 
lociones, máscara y otroa producros 
similares y, en particular un som
breador de ojos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productlls 
mismos o a los envases, recipientest 
receptáculos, botes, botellas, frascos, 
e a j a s, latas, paquetes, · empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla· 
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
ocho de junio de mil novecientos se
tenta y uno.- (f) Jorge Fidel Durón. 
Carnet N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrtulor. 

10, 20 y 30 A. 71. 

Reg. do de Pa-El infrascrito, Istra r 
F'b . depen-tentes y Marcas de a nca. • 
· de EconoDII&, diente de la Secretana . . "ele 
f ha veiJIIISI 

hace sabel": que con ec dmitió 
de ¡"ulio del año en .~:urso, ·~ a de-

d• "Reg¡t1T0 Y la solicitud que ¡ce: ábrica.-Po-
pósito de una marCll de f 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

. ~GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE AGOSTO DE 1971 

r . tivo.-Secretaría de Econo
jer EjeCUEn presentación de la compa. _,,_ re A • 
- ,0 al Societé nonyme, una 
::.Lre 'd 'tt ,.. .. organtza a y ex1s en e 
....oracwn R • bl' .... -- las leyes de la epu Jea 

..J.,nne a . d . 
CIJIU anufactureros, m ustna-
~ m1·ante• domiciliados en 11 comerc w' . 
IesY ¡ en París Be., Francia, .... Roya e, ' 
""': el poder que obra en esa Se-
!IP', de Estado, respetuosamente 
~· a solicitar el registro Y 
iJlllP~ la marca de fábrica de
¿,póoiiO "" 
ll)lllinada: 

Bloodissi roa 
. el clisé y conforme al adjunt<• 

IIP'rti,f'cado de registro !\'" 109.111, del 
« 1 'f' d d 
22 de enero de 1971, cert1 1ca ? e 
idelllidad N' 813.905, del Instll~to 
Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, seg~n. e~t_e documen:o, 
marca que sin distmcwn de taman.o, 

1 color 0 diseño especial, ampara, dis
tingue y protege productos de per_f~
ll!IÍa y de belleza, jabones, cosmeti
.., aceites esenciales, afeites, ~entí
c-~ tinturas colorantes, suavizan-
'""''• ' leS y lociones para los cabellos y 
ltr!Ias, productos para ]a descolora
lióndelos cabellos, champús, produc
~ para la hermosura, la belleza y 
ll!Ortijado de la cabellera, productos 
jllfl la ondulación y la muestra en 
~~e de los cabellos, preparaciones 
Jlla·blanquear, limpiar, lavar, pulir, 
desgrasar y raspar, marta que ~e apli
u o fija a los artículos y producto~ 
mismos, o a los envases y recipientes 
~los contienen, en las formas y mo
®sacostumbrados en el comercio y en 
~industria, para todo lo cual se agre
!Jlllos demás documentos rle ley.
i'!Ucigalpa, D. C., diecinueve de ju
lio de mil novecientos setenta v uno. 
-(!) Jorge Fidel Durón, Carne! 
~ 123". Lo que se pone en conoci
liento del público para Jo, efecto> 
deley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de ju
iode 1971. 

Adán López Pineda. 
RPgistrador. 

10,20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Re¡dstrador rle Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
~ de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha treinta y 
IIIJ.~ julio del año en cu:·,o. se ad
~0 la solicitud que dice: "Regi,tro 
"'-i !Uarca.-Señor ~1inistro de F.ro
Up~-En representación de The 

Company, corporación del 

Estado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Kalamazoo, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

MEDROLINE 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder pra que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de julio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de julio de 1971. 

Adán López PinPrla, 
Registrador. 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta Y 
uno de julio del año en curso. se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Curzon 
Tobacco Company Limited, corpora
ción del Canadá, domiciliada en Pla
ce d' Armes, Montrea] 126. Quebec, 
Canadá. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

CURZON 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a los envoltorics, envases, ca· 
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que "" les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
mác:. documen!ns (~e lrv y P.l cr -:é.
Tegucigalna, D. C., veintiséis de ju
lio de mil noveciento' setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet .. :: 
N' 112". Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
julio de 1971. 

Adan López Pineda, 
Re~strador. 

10, 20 y 30 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria d.- Economía, 
haee saber: que con fecha treinta y 
uno de julio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pfizer Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, Estado de 
New York, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

UBRETON 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; y la 
cual se aplica a los em·ases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de julio de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N'' 112". Lo que 
'"" pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 31 de julio de 1971. · 

Adán López Pineda, 
Registrador: 

10, 20 y 30 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor .Ministro de Economía. 
-En representación de Litton Busi
ness Systems, lnc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
850 Third Avenue, ciudad de New 
York, Estados Unidos de América, 
ven¡>;o a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

ROYAL 
para distinguir: e a 1 e u 1 a d o r a s 
electrónicas y p a r t e s para las 

7 
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mismas; y máquinas electrónicas para 
fotocopias y partes para éllas; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
condurente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y nno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público pare ), s 
efectos de ley .-Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Re~trador. 

10, 20 y 30 A. 71. 

H ·ERE N C 1 A 

El infrascrito, S.Cretario del Juz
gado Stlgundo de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene· 
ral, y para. los efectos de ley, hace 
saber: que t!fl sentencia de fecha vein· 
le de noviembre de mi 1 novecientos 
setenta, fueron declarados los señores 
Julía'AIVaradlT"M., ffi su carácter de 
madre natural y representante legal 
de sus menores hijos: Cupertino, José 
Antonio, Jesús Enrique, Alberto, Er
nestina, Mélida y :\largarita Ah·ara· 
do Esquh-el, y a Juan Ramírez, Serve
lío Esquive) y Trinidad Ramírez Es
quivel por sí, herederos testamenta
rios de todos los bienes, derechos y 
acciones trasmisibles que a su defun
ción dejó su padre don Tiburcio E,. 
quivel, \"ecino" de la aldea de Callr
jones, y se les concede la posesión 
~fectiva de herencia pedida, sin per· 
·juicio de ~tros h~re<leros de igual o 
mejor dt>rrrho. Artículo 1043, del 
"Código de Procedimiento>.-E. L. 
.. Ram(réZ" y "Esquive!" .-Santa Ro
sa de Copán, 29 de julio de 1971. 

GlúJkTrno. r lljortln G.trcia, 
Secretario. 

10 A. 71'. 

Viene de la Página N9 1 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
design.e.-Comunlquese. 

O. :..OPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y J'ustlcta, 

Vlrclll<> UrmeDeta R. 

Acuerdo N"' 2249 

Tegucigalpa. D. C., 5 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

p®llca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Neptali Pérez 
CP. baBero y Marina Rebeca Pineda, vecinos 
de San Pedro Sula. previo entero de .... 
(L 10.00) diez tempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economis. y Hacienda de

signe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretario ele Esta do en los Despachos 
de Col'lemación y Justicia, 

Vtrglllo Unneneta R. 

Aeuerdo N"' 2250 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constttuctonal de la Re

p6i>llca, 

ACUERDA: 

Diapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Mata
moros y Lesbia. Martlnez, vecinos de La 
Ceiba., Atlántida.. previo entero de ... 

(L 10.00) diez lempira.B, en la. oficina que 
ei Mlnisterio de Economta y Hacienda de· 
signe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secoretarftr' d& Estado en los Despa· 
chos de Gobemación y .Justicia, 

VhyiUo Unneaeta. R. 

Acuerdo N 9 2251 

Tegucigalpa. D. C., 5 de diciembre de 
1970. 

El :Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos p:ua 
con traer matrlmonio civil, a Den en Turc\<M! 
y Azucene. Martlnez, vecinos de san Loren· 

zo, Valle, prevto entero de (L 10.00) diez 
lemptraa, en la oficina que el Ministerio 
de Economla y Ha.ctenda destgne.-Comn· 

lÚ€!Uese. 

O. LOPEZ A. 

Jm Becretario de Estado en loa Despacho• 
.Ale Gobernación y Justicia. 

Acueroo N- 2252 
Tegucigalpa, D. c., ~ de ~ 6a 

1970. 

El Preaidente Co!Uitltuclaaa¡ 
blica, do :a ~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publk:ac16n de edi 
contraer matrimonio clvU ca.r <t(ll; P&ra 
to Guitarro y 1\(argoth M:teo k.. l.iber. 
cinoa de Santa. 1\ooa de Lótez. .,_ 
tero de (L 10.00) ~ ~ rr..;o en. 
cina que el Mlnlaterio de •-'-" la Dli--m¡a,. H 
cienda designe.-o>munlqu- · •· 

O. LvPEZ A. 

El Secretario de Eatado en 1o11 ~ 
de Gobernación y Justicia, .o. clQ 

Acuerdo N~ 2253 

'T'eguctgalpa, D. C., 5 de dlcif'r:-.t.re de 
1970. 

El Presidente. Constitucional t~·, 1a Jte· 
!'1.·,1-JJI<"a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlCOI pazt 
ro,+Mer m~'~.trimonto civil, a JW Vif1!11fo 

Avestas Andino y Natalla Horte!'lc-. Zaft~ 
la Velásquez, vecinos de Tegu~h' ;~, D. C., 
previo entero de (L 10.00) dier: lfmtl~ 
en la oficina. que el Minlsterio Ce Eeoao-
mla y Ha.cienda deSigne.--eomum~·.:eae. 

O. LOPEI A. 

El Secretario de Eatado en loa r•topadlll 
<le Gobernación y Justicia. 

Vlqlllot lln- J. 

Acuerdo W 22M 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diclerr.blo do 

1970. 

El Pre~~idente eon•titucional dt ;h Re,8-

blica, 

ACUERDA: 

D\spensar l& publicación de e_& e ~e pata 
rlm · civil a )ligt.t-J Autocon tt'f' er mat oruo • . 

nío Zelaya Flores Y Emérita n.ugar.-.~ vea· 
nos de ~~ Pa.raisO, previo entero ce .. 

of\ ... .,. 
t L 10.00) diez Iemptnul, en l& . e- -:>a •· 
el Mtnlsterio de EcQnomla y J!acjf'r: 

slgne.-Comunlqu-. 

o. LOPEZ A. 

~-tado en lo! ::lelf'l
El Secretario de ~ 

chos de Gobern8cl6n Y Justida. 

VlrsJiie ll-'" a 

=======' 
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